
  

* NOTARIA 
¿ TERCERA Escritura Mo-1422 CONSTITUCION DE JA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

AHONIHA DENOMINADA — PRODICONSA (PROYECTOS, 

  

DISEÑOS. Y CONSTRUCCIONES S.A)... cc. 

  

DEL CANTON 
« GUAYAQUIL CUANTIA:<  CAPFFAL SUSCRITO $ 800,00... 

OR. BOLIVAR o 
PEÑA MALTA e CADA AUTORIZADO $ 1.600,00... 2... 

Ea la ciudad de Goayaquil, Capitoi de da  previncia del Guayas, 

República del Ecuador, el día once de Diciembre del dos mil, ante 

mí, Doctor Bolivor Peña Malia, Notmrio Titular Tercero de éste 

: Gú cantón, comparecen dos Señores: Arquitecto MANUEL SANCHEZ OJEDA, 

: ú guica declara ser de estado civil casado, de nacionalidad 

" ecualoriana, y domiciliada en esta ciudad; y, Señor MANUEL SANCHEZ 

3 o RODRIGUEZ, quien declara ser de estado civil soltero, Ejecutivo, 

i de nacionalidad ecualoriaua, y domiciliado en esta ciudad. Hayores 

: . de edad, capaces pura ob ifiuerse y coobrabar a quienes de conocer 

: doy fe. Bien instruidos del objeto y resultados de esla 

escribir, a la que proceden con mmplia y entera libertad, para 

que Ja otorgue me presentan Ja minuta que es del tenor siguienle:- 

£ SESOR NOPTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas que está a 

: 0 Su  carRo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

. Constitución de una socicdad anónima que se otorga al tenor de las 

siguientes  Gláusaldas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Concurren a la 

celebración de esta Escritura Pública que coobliene e1 Conbrato de 

Sociedad y del Estabuto Social que regirá ésta, las siguientes 

personas:  Argailecto — HANUEL. SANCHEZ OJEDA, de  nacionslidad 

ecuatoriana, con domicilio en Ja ciudad de Guayaquil, República—-—... 

  

   
 



SEGUNDA: La Compañía que se conslituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 

Estatuto Social que se inserta a contimuación: —FRSTATUTO DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA —DEROMINADA PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.) CAPITULO PRIMERO.-— DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, Y  —DOMICILIO.- 

ARTICULO — PRIMERO. - DENOMINACION.- ha denominación de la Compañía es   PRODICONSA (PROYECTOS, DISEROS Y CONSTRUCCIONES S.A.) la misma que es 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

pudiendo establecer sucursales 0 agencias en los lugares que 

acuerde la Junta General. ARTICULO SEGUNDO: —OBJETO.— La Compañía 

tendrá — por  objebto dedicarse a la importación, exportación, 

comercialización y fabricación de toda clase de Juguetes y ¿ucgos 

infantiles, aní Como también a la fabricación, venta €e 

importación de acoples de mangueras y conexiouca para 

maquinarias y más equipos mecánicos; se dedicará también a la 

fabricación y venta de toda clase de vehiculos tblerrestres y   
acuáLicosn, sus partes, ropuesbos y accesorios. Se dedicará 

también a la construcción de todo Lipo de edificación. viviendas 

familiares o miltifaniliares, consúblrucción de toda clase de   
edificios, cenbros comerciales, residenciales, condominios; asimismo 

a conpañila , dicará a la consirucció varreberas, 1 E se dedicar 1 construcción de carreberas 

mientes, eminos vecinales, escuelas, colegios, bloques de anlas 

  

escolares, para dio cual podrá contratar tanto con instituciones 

públicas como privadas. Asi también ge dedicará a la 

espstrucción de pistas para la navegación aérea y aereopuertos. Podrá      
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rucción. También se dedicará a la importación, exportación,     
 



  

«D BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTTIBANCO 

V-124720» 

Guayaquil; 10 de Noviembre del 2.000 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de “PRODICONSA (PROYECTOS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.)”, por el valor de $ 200,00 (DOSCIENTOS 
DOLARES 00/100 ) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

  

ARQ.MANUEL SANCHEZ OJEDA $ 199,50 + 

MANUEL SANCHEZ RODRIGUEZ $ ,50 

TOTAL $ 200,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

e ¿ ! ¿ 
úl . ; 7 

A A a 
: best É bus ? A A 

Sra. Elsa Ramos de Rodríguez 
Jefe de Operaciones 

ecj. 
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comercialización, producción y disbribución de materjas primas, 

eguipos, — maquinordas, maberialos (6) afines. pura procestimiento 

de informó, equipamientos del hogar, la industria, 

hospilales, acabados para decoración, ferreteria, maleriales 

eléctricos, videlos, moldurso,  nelesanian, textiles y 518 

confecciones, de boda clase de productos plásticos para usa 

domésticos, industrial y eomernialz a da venta, distribución y 

comercialinación de todo Lipo de combustibles, gasolina, diesel, 

kérex, fas; al revelado y folecopia de toda clase de documentos; a 

la compraventa, importación de máquinas  —folocopiadoras, tintas y 

accenorios pora nógoina  fotocepladoras, pudiendo también 

extender ea aclividad ñ la asesoria Lécnica, mandato, 

representación, afenecias,  frinquicioón e intermediación de toda 

clase de enpresass a la deportación, compra, distribución y 

comerciolización de Lodo. tipe de equipos, repucates y accesorios 

aplicables a cualquier clase de aubomotores. También se dodicará a 

la Erricación, prodaceoión.  Lrausforsasción, COMPTE, venta, 

Maperbación, exportación, cepresentación, conidsosción Y 

distribmeción de ropa, prendas de vestir. y de indosentaria nueva o 

usado, —Dibras,  bejidos, hibides y Jos melerias primas que la 

componen. A la iaportación y conreialiaaeión de caleado, carteras 

y Lodo bipo de accesorio para la mujer. se dedicuá dlambién a la 

aperitación, conpraventa de eoquipes de inprecala y o 505 SepacaLos, 

así como de nu maleria prima  ccnexa (pulpa,  binta, ebcélera); 

compraventa, ccorrebaje,  aseinislración, —permaila, agoociamienLto, 

explotación y anlieresi: de biencu  btumaebles:     

  

importación y expurtación de prodectos aprica bar, 

. E + : 
las rosas alimenticia,  omebolbmecanica $ Lbesztil. Podré iuporbar 
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2xportar  maquinerias indusbriales y agrícolas y boda clase de 

productos agropecuarios. Asi milions, imporlaurá y experbará   artículos de ferreberia, arleconítn electrodomésticos y muleriales 

de construcción. — También seo dedicará u la compra, veala, 

distribución, Importación, exportación (y, 0 representación de 

fabricantes de aeronaves, —helicápterós y sus mobores, equipos de 

accesorios, —instrunratos y perles. Se dedicará así mismo a lo 

isporbación,  —Ccomprea, venbta, distribución y comercialización de 

 aparalor fotormráficos, imslramentos de ópbiva,  agruucades y 

suministros eléclricos; artículos de cerámica, articulos de 

cordeleria, artículos de  deporle y  ablelbjomo, articulos de 

jugueteria y librería, equipos de sepuridad y  peotección 

industriales, instrumental médico, inotrumcotal pura Laboratorios, 

inotrmmentos de aúsica, madera, joyas y  orbículos conexos €s la   
runa de joyeciaz bebidas alcohólicas y apuss  Bacteosas, productos 

de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor Y MOgor Y, 0 

permala y, e dinteibución y, € conntiguación de productos quínicos, 

saleria activa o compuestos para Ja rama veterinaria y, o iimana, 

profilácilica 6 curativos en bodies sun Tormos y aplicaciones. 

Taabién pe dedicará a la comercialización dnlerna y externa de 

pietdes, pinluras, Linitsa, (barnices y lacas, predactos de hlerro, 

acero, papeleria y úblides de oficina, artículos de basar y 

perfuneríia, productos de confiteria, broductos de Vidrio y   cristal, aparatos de relojería, sus partes y vecesorios. La 

Compañía también se dedienrá a prestar servicios de asesoría en 

Lou cóámpos de la conslrueción, (e Immobillario, lnvestbigacionues de 

! 
e . . - . + + 4 4 

y de comercialización (inberno. También se dedicará a la 

y  presbución de pertioual, venta y servicio de 

   



: NOTARIA compubación y — proccomicaleo de datos, instalación, explolación y 
:* TERCERA 

EJ adidnislración de — naperakcrecades.  5e dedicará  añsiomiomo a Ja 

explotación agricola en bodas sus fases, ad desarrollo, crianza y 

  

DEL CANTON explobación de bota clase. de ganado mayor y aencr.  Timbién podrá 
_ GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR ” . importar  gsando y — prodacitos quen da spreleobblaura manaderio, PEÑA MALTA Po 4. gas y h 1 , puta Í a y f í y 

, cualauler clase de  anmquinarios y equipos necesarios pera Galas. 

FTendes, sal misso, por objeto dedicarse a Ta producción de larvas 

de camarones y obras copecies biouacosLicos medianbe da inobalación 

de ldabocaberdos. También ne dedicará a da pnolividad pesquera en 

todas pas fases, Laden como csplera, 0xbraceión, —procenamiento y 

  

comerciadización de enpecios lilesenábicas tn dos mercados inlernos 

y orbernos. VTawbiés podrá edqubrir ea propiedad, arcendaniento o 

ep onoobciación, beorcos pesqueros, inutbabero sa plants industrial 

parao espregee,  tavoacado too etuaidqauior ebro o sirbe para La 

: comtacialdiaación de dos prodecios del sar. De dedicará anio miomo a 

: la sobividad o murcantidl Congo comislonictba, inbermediaria, 

masdabario, tsandante, sponte y representante de pernonas naturales 

Yo O jueridicas: cursaba correadbista. mercantil. Tanbién se dedicara 

acta compravcals,  prurmaiti, poro ementa prepla de seciopes de ú 
conpañdos acósimas y de participaciones de compañias dimitbadas; 

  

Pomentará y dessrrollará elo Larisso  sacions) e internacional, 

mediacale da dustalación y aodarailsbración de afeucios de viajes, 

hoteles, o moleles. rendidos, clubes, cofoelorios, centros 

comerciales, ciudadelos. vacatrianales.  porqees mecánicos y de 

rececación Beslisar a Lhraods de terceros 03) Lraobsporle poro vía 

Lerreatre, aérea, £fhiwviadoo mrilima de boda clase 

en feneral de — punsadereas, corpo, ebria dados para 

1 
productor apiropecansios, bioscuíibicos, eculvldaje y 

   



  

comercialización, —dodusntrialización, explotación, cxporbación e 

jisportoción de toda clase de productos. alimenticios por  cocnta 

propia O de terceros.  Pora complir con sito objeto social podrá     
ejecutar actos y contralos permitidos por las  leye: 

ecuatoriansa y que tbengén relación (con elo mismo. ARTICULO 

TERCERO: PLAZO. - Ri plazo por elo cual se conatjtaye esta sociedad 

ces de CINCUENTA AÑOS que se conlarós a —puueddir de la fecha de 

inceripción de esta escrilura en el Regiatlro Mercantil. ARTICULO 

CUARTO: DOMICIHIO.- El domicilio peincipal de la Compsñío es la 

ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales O agencias en 

cualquier lafar de la República O del  extecritr.- CAPLTULO   SEGUNDO: DEL CAPITAL; AUMENTO DE CAPITAL, ACCIONES Y "TUPULOS 

DE ACCIONES: — ARTÍCULO QUINTO: CAPUTAL. - El capital dnutorizado 

con que seo coasbituye esta. compañia es de HIL SEILOCIENTOS   POLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE ABERICA. El capilol Suserito 

es de OCHOCIENTOS — POLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido es celocientas  acociones erdinardas y nomiuativas de nn 

  

dudar de dos Estados Vaidos de América, cada unoa de ejlias.- 

ARTÍCULO —GRXTO: AUMENTO PE CAPETAL. < Los accionistas tendrán 

  

derrcho preferente en proporción A pus acciones para 

  

emperibie Tas que se onitoón e. caso de atento de Capital 

Guserito. Este derecho se ejercerá dentra de los treeiula días 

7 nipaleoles A la publicación por da prensa del reapectivo 

scuerdo de la Junta General,  soJvo lo dispuesto en cl. arlículo 
A : 

-cienbo setenta y cinco de la ley de Compañios vigente. Ki] 
A 

e, 

    

   

preferente para da suueripeión de acciones podeá sor 

soda ea mn valor desoaioado  cerlificado de proleronaria. 

  

corbtificado podrá ser o peperilado. Jibreneste ena bolsa y   
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DR. BOLIVAR 
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E a a o 

o fuera de ella. Estos certificados darán derecho a sus 

titulares o edquirientes a suscribir das acciones determinadas en 

el certifiendo, en las mismss condiciones que señala la Ley, con 

el Estatuto y das resoluciones de la Compañía. dentro del plazo de 

vigencia. En el caso de que los accionistos no ecjerciten su 

derceho de proferencia en Jos lérminos y en las condiciones 

señaladas, —Llañ nuevas pociones emitidas para aumento de capital 

podrán ser ofrecidas a berceron.- ARTICULO SEPTIMO: ACCIHONES.- ba 

forma de emisión de o mevós acciones llenará Jos requisitos 

determinados en Jos artículos Ciento setenta y seis y Ciento 

setenta y siete de lo loy de Compañías. bas acciones estarán 

numeradas del cero coro vano a la cochocientas y serán 

firmadas por cl Presidente y el Gereale General de la Compoñía. Si 

una acción o corbificado provisional se exlraviare, deleriorare o 

destruyere, da  comprñia podes  amailnr el título, previa 

pwablieación — erfecinada por la Comwmbia por tres días consecutivos 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la mismas. Una vez btranucurridos £treiata días a partir de la 

fecha de la última publicación, ce procederá a la amuación 

del título debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extineguirá todos Tos decechos inherentes al título o 

certificado avpulado. Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a sua valor pagado en los juntan gencrales; en 

consecuencia cade acción Hberada da derecho a ua voto en dichas 

Juntas Generales. Lan acciones ye anobarán en el Libro de Acciones 

         

o pignoración de lao mismas. - 
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acciones mientras éntas no. estén — totalmente — pagadas; entre 

tanto. sólo 36 les dará a los accionistas certificados 

provicionales y nominativors.- CAPITULO — 'YERCERO: DEL  COBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA  COMPARIA: Y, DE EA  REPRESENTACION.- 

ARTÍCULO NOVENO.- La Sociedad pe gobeernará por medio de la Junta 

General de Accionsitas, que es el organismo supremo de la 

Compañía, y se adminiolrará por el Presidente, y el Gerente 

General. de conformidad con das disposiciones de la Ley, de este 

Estatuto y de las Resoluciones de la Junta General, en su casno.- 

ARTICULO — DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL. Las Juntas Cenerales 

Ordinarios y, 0 Extraoccdiusrias  estaróín dategrados por los 

accioniulas legalmente — corvocados y reunidos teniendo cada 

acción derecho a voto ea proporción al valor pagado. La Junta 

General Ordinaria será convocada por el Presidente o por el 

Gerente General de lo  Compoñía y se reunicá dentro del 

primer trimestre postecior a la finalización del ejercicio 

económico anmaal de la Compañía, y en ella se tratará 

cualquier esunto relacionado con la vida de la Compañia, a más de 

los especialmente indicados ten la ey de Compañías, slempre que 

consten en la respectiva convocatoria. ha Junta General 

Extraordinaria se  ronmnirá coo rsuelqnier tiempo cuando la 

convoque el Preyidente 0 e] Gerente Gencral, debiéndose cumplir 

para elío con Jo que dispone da ley de Compañías, En todas Jas 

Juntas Generale: convocadas al tenor de los artículos 

doscientos doce y doscientos trece de la Ley de Compañias, 

unicatente — podrán considerarse los asuntos para Y 

fuerea convocados, 860 perya de nulidad. - ARTÍCULO UNDECI : y 

Convocatorja.- Drs Junta General, sea Prdinar 

Eo 
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Extracediparia, verá convocada por la prensa cn uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión, con indicacioses del lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. Kste es el único sistem de convocatoria salvo que la 

Junta General, Ordinaria O Extraordinaria, se constituya al tenor 

de lo disjesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será mia. Los Comisarios de la Compañía 

concuerirán a Jas Juatlas Generales y serán especial e 

individualmente cosvocados; sa jansialencia no será cauña de 

difecimiento de la reunión. ARTICUIO DUODECIMO: —Quorum.- La 

Junta General se entenderá  Jepgnisentle constituida cuando cn 

primera convocabloria asista ua número de — acecionistas que 

represente más —del cincuenta por ciento del  Copital. En 

esta Junta los resoluciones — sólo podrán Lbomarse por una 

mayoría simpir de votos, de acuerdo a do dispuesto rn la Ley de 

Compañian. Si no hubiere el quóram antes indicado se hará ama 

segunda convocatoria a consecuencia de la cual se insinlará la 

Junta con el número de accionistas que asistan, debiendo 

adverlirge asi esa la convocatoria que se haga. Las decisiones 

se tomarán por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. No obstante, cuendo Ja Ley o el 

presente Estatuto señale quórans mayoces, tanto constitutivos 

como la resolución para delermianados Casos, se estará a lo 

Junta General. - la Junta Genceal será presiga 

   

  

Presidente de Jo Compañia y actuará como Secre 

 



  

    

a 

GCercnte General. 5í reunidos los accionsitag con quórum 

suficiente para conatituirae en Junta General faltare 

  

cualauiera de los fuucionario: antes indicados, actuará como 

subrogante uno de los accionistas concurcentes desifnado de 

entre de ellos. En cada sesión se redactará uu acta que será 

sucrita por el Presidente y el Secretario, o quienes los . 

Gubroguen. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en 

la misma sesión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: —De las atribuciones y 

Deberes de la Junta General. Sión atribuciones y deberes de la 

Junta General, ademán de leas señaladas en la Ley de Compañías 

  

vigente y olros artículos de este REuotatuto, las siguientes: a.- 

Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General, y a Jos 

Comisarios y fijarles us remaseraciones. —b.- Conocer araalmente 

las cuentas, el balance coneral y los informes que les presenten 

el Presidente o el Gerente General y los Comisarios, y dictar la ,   
resolución correspondiente. Na podrán aprobara ni el balance ni 

las cuentas, 381 no hoblierca sido precedidos por el informe de Jou 

Comisaros. e.- Resolver, de conformidad con la ley, acerca de la 

forma de reparto de utilidades a dos accioómistlas, previa deducción 

  

del porcentaje para el fondo de reserva lefal, determinando la 

fecha y forma de pago de los mismos en el Jocal de Ja Compañía. 

d.- Acordar elo porcentaje e senrenarse de las ulilidades para 

formar el fondo de reserva voluntario. 0) Resolver acerca de la 

fusión, branuformación, disolución y liquideción de la Compañía. 

L.- Numbrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

liquidación y la retribución de lon liquidadores. p.- Consid     
o Afencias que croyere conveniente.  1.-
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adquisición, así como de la disposición o venta de bienes de 

capital y acciones O parbicipaciones en obra empresas. Jj. 

interpretar oblifgaloriomente el presente Estatuto, así como 

resolver Jas dudas que hubiere en la aplicación de sus cláusulas y 

hacer la aclaración de las normas consignadas en esta carta 

estatutaria. k.- has demás funciones que no estuvieren otorgadas 

ea la leyo enel Contento Social al Presidente y al Gerente 

General. DECTMO QUINTO. De la  Reprecsentación.- La Compañía será 

representada legal, ¿judicial y extrajudicialmente por el Gerente 

General, en el giro normal de los negocios y en das condiciones 

determinadas en este Estatuto. CAPBUPULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, Y 

DEL GERENTE GENERAL. -  ARYICULO DKCIMO SEXTO: Del  Presidente.- El 

Presidente, accionicta o no, nombrado por Ja Junta General, durará 

cinco años ca sus — funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. De sus atribuciones y deberes.- Serán deberes y 

atribuciones del Presidente, además de Jos señalados en otros 

artículos de este Estatuto, los sigulentes: 14) Convocar a Junta 

Cencral de Accionistas, Ocdinoriaso y, O Extraordinarias: b) Actuar 

como — Presidente ca las Hhimbas  Goncrales Ordinarias y, 0 

Extraordinaria de Accionistas: <) Reemplazar legalmente al 

Gerente General de la Compañia. en caso de ausencia Lbemporal o 

definitivas d)  Desigoacre a dos trabajadores de la Compañía, así 

como delerminor sus funciones y remuneraciobes; Cc) Realizar ante 

cualqier organismo del Estado las gestiones necesarias para el 

cumplimiento de Jos fines sociales; $) Presentar a la Junta 

del plazo de treinta días a conbacse desde el 

Diciembre de cada años 4) Cuidar que se leve S ] 

       



  

   

oe ha amd a AN IPN 

contebilidad y la correspondencia de la Compañía, lo mismo que el 

bibro de Aclas y documentos afines: h) Otorgar poderes especiales 

para intervenir en negotios específicos y temporales; 1) Otorgar 

poderes para la administración de sucursales, oficinas o agencias, 

designando sus funciones y atrituciones con autorización de la 

Junta General; y, 3) Cumplir con Jo que dispone la Ley de 

Conpañina, las demás leyes pertinentes, el presente Estatuto y las 

resoluciones de la Jimtba General. - CAPITULO QUINTO: ARTÍCULO 

DECIMO — SEPTIMO: Del Gerente Gencral.- El Gerente General, 

accionista o no, nombrado por la Junla General, durará cinco años 

en sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. De sus 

atribuciones y Debereas.- Serán uberibuciones y deberes del Gerente 

General, además de los señalados en otros artículos de este 

estatuto, los siguientes: a) Convocar a Junta General de 

Accionistas, Ordinarisa y, 0 Extraordinarias: b) Actuar como 

Secretario en las Juntas Generales de Mecionistas, Ordinarias y, 0 

Extraordinarias: €) Representar lepalmente a da compañia, on la 

compra, venta e hipoteca de iumuebles o remiblados como tales, y en 

general en la celebración de todo acto o coplratlo relativo a estos 

bienes que implique Lbransferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos; d) Realizor cualquier scto o contrato relativo a los bienes 

nuebles, vin autorización de la Junta Ceneral, representado 

legalmente a la Compañía: e) Obligar a la Compañía suscribiendo, 

endosando, avalando oO aceptando pagarés, —Jlelras de cambio, 

cheques, órdenes de pago y toda Ccluse de documentos que sean 
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esarios porn €l desenvolviminto de la Compañía; f) Designar a 
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veraciones: 8) Cobrar los eréditos a favor.de* la Sociedad; 
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pronentorá a la Junta General el Balance y el Estado de 

  

h) Realizar ante cualquier organiumo del Estado las gestiones 

necesarios para el cumplimiento de log fines sociales; 1) 

Presentar a la Junta General los balauces, estados de resultados y 

presupuestos, dentro del plazo de ircinta días a contarse desde el 

treinta y uno de Diciembre de cada año; j) Cuidar que se Lleve 

debidamente la contabilidad y Ja correspondencia de la Compañía, 

lo mismo que el Libro de Actas y documentos afipes; k) Otorgar 

poderes especiales para intervenir en nesgocios específicos y 

temporales: 1) Complir coa Jo que dispone la Ley de Compañias, las 

demás leyes perbinentes, el presente Estatuto y las resoluciones 

de Junta General; 11) Olorgar poderes para la administración de 

smcursales, oficinas o. afencias, designar gus funciones y 

atrituciones con autorización de la duatla CGencral; y, m) Hacer 

cumplir coa do dispuesto en el. literal 1) de este artíiculo.- 

CAPITULO SEXTO: DE LOS COMISARIOS: —DEL BALANCE: DE JAS UTEULIDADES 

Y EL FONDO DE RESERVA. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. De los Comisarios.- 

los Comisarios seráa elegidos en púmero de dos, uno priacipal y el 

otro suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus funciones, y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. Para su designoción se 

tendrá en cuenta Jas inhabilidades de ciertas personas para 

ejercer tales funciones. Ea rio labores y combidos eotán sujetos 

a lo establecido en la ley de Compoñícs, y de minera especial a do 

consignado en el Párrafo Noveno de la Sección Sexta de la Ley de 

Compañia ARTICULO —DECHO NOVENO. Pel Balance.- El ejercicio 

económico amual de la Compañia se cercará el beeinta y uso de 

Diciembre de cada año, y €el Presidente o Gerente Gene 
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distribución de beneficios. Estos documentos deben ser puestos a 

la disposición de los Comisarios en un plazo máximo de cuarenta y 

cinco días, contados desde el clerre del ejercicio económico 

anual. Los Comisarios los podrán tener eu su poder para su estudio 

y posterior informe durante el plazo máximo de quince días, 

vencido este plazo, todos los documentos referidos, más el informe 

de los Comisarios, deberán ser entregados a los señores 

accionistas, con quince diag de anbicipación, por lo menos, a 

aquel en que deba realizarse la Junta General que ba de 

conocerlos. ARTÍCULO VIGESIMO.- De las Utilidades y el Fondo de 

Reserva. La distribución de las utilidades a los accionistas se 

hará en proporción al valor pagado de las acciones. KEutre los 

accionistas sólo podrá repetirse el resultante del beneoficio 

líquido y percibido del balance amual. No podrá pagárseles 

intereses. 5ólo se pagarán dividendos sobre las acciones en razón 

de beneficios realmente obtenidos y percibidos O de reservas 

expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

dividendos a los accionistas $e realisará en proporción al cupital   
que hayaa desembolsado. la acción pará solicitar el pago de 

dividendos vencidos prescribe en cinco años. CAPITULO SEPTIMO: DE 

  

LA — DISOLUCTON Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - De la 

bisolución.- La Compañía se disolverá anticipadamente cuando se 

produzcan los puguestos de hecho contemplodos en Lod, numerales 
» 

dos, tres, cuabro, cinco, seis, siete, meve, diez, once, doce y     rece del Artículo Trescienina Setenta de la Ley de Compañías. 

la disolución sea acordada por la Junta General se 

tuericá una mayoría que represente por le menos el. ochenta por 
: e 

¿ 

iento del capital social pagado concurrente. — ARTICUIO VIGESIMO 

 



NOTARIA SEGUNDO: De da hiquidción.- Pata el caso de diquidación de la 

TERCERA o - o o 
E Compañia, acluará como  liquidador en el. sipulente orden de 

, prioridad, el Presideate, 01 Gerente Geseral o la persona 
Z, 

DEL CANTON desinnada por la Junta General de Accioniabas.- CLAUSULA TERCERA: 
GUAYAQUIL 

“DR. BOLIVAR SUSCRIPCION —DEL CAPPTAL SOCIAL. El Arquitecto Manuel Sánchez 
PENA MALTA 

, Ojeda, suscribe en el presente noto seteciontas noventa y ocho 

acciones ordiniurian y nominativas de un dolar de Jos Estados 

Unidos de América. esto es, us Lboatal de Setecintos Noventa y ocho 

Dólares de los Estados Unidos de América; y, elo señor Manuel 

de Sánchez Rodríguez suscribe en el presente acto doy acciones 

: ho ordinarias y nominativas de un dólar de Jon Estados Unidos de 

z América, cada una que representa ua total de Dos Dólares de los 

os Estados Unidos de América. CHAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.- a.- 

El arquitecto Manuel Sánchez Ojeda, por das sebtecientas noventa y 

z . 
” : . ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados 

Uxidos de Amóricacada una, que suscribe en el presente acto paga 

5 la cantidad de Ciento noveala y nueve dolares cou.  ciscouenta 

centavos de los Estados Unidos de América, en dinero en efectivo, 

correspondientes al veinticinco por siento de cada una de las 

  

acciones suscritas, tal como consta del cortificado de depósito en 

la cuenta especial de  Iinlepración de Capital que ha sido abierta 

eú un banco de Ja localidad a nombre de la Compañía en formación 

PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS Y CORSPRUCCIONES S.A.J. El Setenta 

y Cinco por ciento restante de Jas acciones suscritas, esto es, la 
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Mercantil; y b) El señor Manuel Sánchez Rodríguez por las dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América coda una que suscribe en el presente . acto, 

paga la cantidad de Cincuenta Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, en dinero efectivo, correspondientes al 

veinticinco por ciento de cada una de las acciones suscritas, tal 

como consta del certificado de depósito en la cuenta especial de 

Integración de Capital que ha gido abierta en un banco de la 

localidad a nombre de la Compañía en Formación  PRODICONSA 

(PROYECTOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.) Kl1 Setenta y cinco 

por ciento restante de las acciones suscritas, eblo es, la   
cantidad de Un Dólar con Cincuenta Centavos de los Estados Unidos 

de fmérica, la pagará en dinero efectivo en el lapso de dos años, 

contados a purtir de la donseccipción de la escritura pública de 

Constitución en el Registro Mercantil.- CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Agregue usted, señor Notario, además de las 

Clánsulas que considere pecesarias para la absoluta validez de 

esta escribura pública, el certificado Bancario de Integcución de 

Capital de la Compañía en formación PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS   Y CONSTRUCCIONES S.A.) por el valor de Doscientos Dólares de los 

Estados Unidos de Américas favor de los señores: Arquitecto Manuel 

Sánchez Ojeda y HMamel Sánchez Rodríguez. 1.) Hegible del 

Abogada Clemencia Torres Ponce. Registro número cinco mil 

trescientos treinta. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

pr, ESCRITURA PURLICA. La misma que Jos comparecientes aceptan y    
fican en todas sus partes y Leida que les fué 

dd
 

egramente ésta escritura, por mí el Rotario, firman  commigo  
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-13-00000986 

DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DOS DEL SENOR DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.), CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO 

DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Y, UN CAPITAL 

SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO 

EN OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA DE ELLAS, DE CONFORMIDAD CON 
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NOTARIO TERCERO LANTCUN GUAYAQUA, 

      

  
  

    

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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AA Eh cumplimiento de lo ordenado en la Resolución, 
Pf? N/02- G-1J-0000096, dictada por el Director Jurídico, A 

e Compañías de la Intendencia de Compañías de 
e : Ey Guayaquil el 14 de Enero del 2.002, queda inscrita la-- 
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E presente escritura, la misma que contiene la A 
-. A Constitución de la compañía denominada --- 
1, PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS — Y p E 

CONSTRUCCIONES S.A.), de fojas 6.657 a 6.676, | 
Número 1.187 del Registro Mercantil y anotada bajo, A 

-. el número 1.882 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con ¡ 
A fecha de moy, he archivado una copia auténtica def 

a
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